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 ANUNCIO de 24 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2008/834/G.C./ENP.
Interesado: Chofi, S.A. (CIF A21038880).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2008/834/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
precediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 24 de abril de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 27 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
y medidas cautelares del expediente sancionador que 
se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/183/AG.MA./COS.
Interesado: Don Juan Manuel Gómez Pérez (DNI 44218129P).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2009/133/AG.MA./COS por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 27 de abril de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 23 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de notificación de acuerdo 
de inicio del deslinde parcial del monte público «La Sie-
rra», relativo al perímetro exterior y enclavados de las 
parcelas «Los Llanos» y «Sierra Negra».

Expte.: MO/00329/2008.
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación 
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público 
para conocimiento de los siguientes interesados el acuerdo de 
inicio de deslinde parcial. 

NOMBRE POLÍGONO PARCELA T. MUNICIPAL

AGUERA GAMEZ JOSE 16 309-497-8497 COIN
ARANA ENRIQUEZ DOLORES 16 557 COIN
BLANCO BARRERO BASILIO 16 375 COIN
CANTOS MOYANO DOLORES 17 199 COIN
CARRERA GARCIA VICENTE 
MARIA PAZ

12
13

72
3

COIN

COBOS SANTOS RAFAELA 17 137 COIN
COMUNIDAD DE REGANTES 15 19 COIN
DAVIS JACK 15 20 COIN
DEAN ADRIAN STUART 15 29 COIN

DEAN SARAH JOSEPHINE 15 29 COIN
DETALLES TOPOGRAFICOS 14

15
9001-9002/

9002-9004-9005
9008-9010-9011

COIN

GARCIA DOMINGUEZ MIGUEL 15 14 COIN
GARCIA DOMINGUEZ MIGUEL (HEREDEROS DE) 15 6,8 COIN
GARCIA MARMOLEJO MARIA 14 9 COIN
GIL CALVO BARTOLOME 15 21 COIN
GONZALEZ ORDOÑEZ CRISTOBAL - - COIN
GONZALEZ ORDOÑEZ SALVADOR - - COIN
GUTIERREZ LOMEÑA JOSE HROS. 17 46 COIN
GUTIERREZ ORDOÑEZ FRANCISCA 16 281 COIN
GUTIERREZ ORDOÑEZ JOSEFA 17 9051 COIN
GUZMAN GARCIA MARTA ANGELES 15 23 COIN
HARTMANN GUIDO MARIA 17 304 COIN
HERBERT HAUPT LOTHAR 17 232 COIN
HEVILLA ENRIQUEZ MIGUEL 17 18 COIN
HUGHES JOHN - - COIN
JIMENEZ ZUMAQUERO JOSE 17 5 COIN
LIMAS JIMENEZ MIGUEL 15 22 COIN
LOMEÑA CASTRO LEANDRO 15 18 COIN
LOVEL PMC DE CONSTRUCCIONES SL 16 373 COIN
LOZANO RODRIGUEZ ANTONIA 17 17 COIN
LUNA RODRIGUEZ JUAN 16 284 COIN
MACIAS NARANJO FUENSANTA 16 425 COIN
MENDEZ GUTIERREZ ANTONIO 16 285 COIN
MILLAN PORRAS JUAN 15 15,16 COIN
MORENO QUERO LAZARO 15 5 COIN
MUÑOZ HUERTAS FRANCISCA 14 26 COIN
NUÑEZ FONTIVEROS GABRIEL 15 46 COIN
ONDOBIDE SA - - COIN
ORDOÑEZ GONZALEZ FRANCISCO 17 204 COIN
ORDOÑEZ GONZALEZ JUAN 17 203 COIN
ORDOÑEZ GUERRERO JUAN - COIN
ORTIZ ENRIQUEZ JUAN 16 391 COIN
PABON AGUA GUSTAVO ADOLFO 16 547 COIN
PABON AGUA JUAN CARLOS - - COIN
PABON GONZALEZ SEBASTIAN 16 378 COIN
PABON RODRIGUEZ RAFAEL 16 491 COIN
PAVON CAÑAMERO ANTONIO 16 383 COIN
PAVON GUZMAN FRANCISCO 16 283 COIN
PIRZL FRED COIN
ROBINSON DEBBIE 17 250 COIN
RODRIGUEZ LOPEZ MARIA ISABEL MILAGROS 16 354 COIN
RODRIGUEZ PEREZ JOSE ANTONIO 16 528 COIN
RODRIGUEZ ROMERO RAFAEL COIN
RODRIGUEZ VAZQUEZ ANTONIO 16 529 COIN
ROMERO CARAVANTES FRANCISCO 17 1 COIN
ROMERO GIL RAFAEL 17 244 COIN
ROMERO GONZALEZ ANTONIO 17 9048 COIN
ROMERO GONZALEZ ANTONIO HROS DE,. 17 48 COIN
RONDOU GUY ALBERT AUGUSTE F 17 195 COIN
RUDOLPH SCHINDLER MATHIAS - - COIN
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NOMBRE POLÍGONO PARCELA T. MUNICIPAL

SANCHEZ SANCHEZ FRANCISCO 16 8353 COIN
SANTOS GONZALEZ ANTONIO 15 25 COIN
SANTOS ROMERO FRANCISCO - - COIN
SERON GARCIA GABRIEL - - COIN
URBANO DIAZ JUANA - - COIN

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Reglamento Fo-
restal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de las competen-
cias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, que es-
tablece la estructura orgánica básica de la Consejería de Medio 
Ambiente, mediante Resolución de 18 de noviembre de 2008, ha 
acordado el inicio del deslinde parcial, Expte. MO/00329/2008, 
del monte público «La Sierra», propiedad del Ayuntamiento de 
Coín y sito en el mismo término municipal, provincia de Málaga, 
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte «La 
Sierra», Código de la Junta de Andalucía MA-30020-CCAY, 
propiedad del Ayuntamiento de Coín y sito en el mismo tér-
mino municipal, provincia de Málaga.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa los interesados en 
el mismo podrán entender que el procedimiento ha caducado.

A fin de no causar indefensión a terceros, se le comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que in-
tegren su pretensión de titularidad deberá ser comunicado a 
esta Delegación Provincial, informando de la tramitación del 
presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración deberá llamar al teléfono 
952 345 854 ó 951 040 102, así como concertar cita para la 
consulta del expediente.

Málaga, 23 de marzo de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 194/2008, de 6.5), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 ANUNCIO de 23 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de notificación de Orden de 
2 de abril de 2009, por la que se aprueba el deslinde 
parcial del monte público «Grupo de Montes de Mon-
da», relativo al monte «Herriza Maldonado».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo. 

NOMBRE POLÍGONO PARCELAS
TÉRMINO

MUNICIPAL
AKRAM LTD 20 116 MONDA (MÁLAGA)
BERENGER NAVARRO FRANCISCO 17 163 MONDA (MÁLAGA)
BERNAL CLAVIJO JUAN 24 17 MONDA (MÁLAGA)
BERNAL NAVARRO ANTONIO 17 159, 160 MONDA (MÁLAGA)
BERNAL VILLALOBOS MARIA 17 111 MONDA (MÁLAGA)
ESCAMILLA RUBIALES FRANCISCA 15 81 MONDA (MÁLAGA)
FERNANDEZ CERVAN JUAN 17 116 MONDA (MÁLAGA)
FERNANDEZ NARANJO ENCARNACIÓN 4 1 MONDA (MÁLAGA)
FERNANDEZ NAVARRO CRISTOBAL 17 153, 155, 181 MONDA (MÁLAGA)
FERNANDEZ ROJO ANTONIO 17 118 MONDA (MÁLAGA)
FERNANDEZ ROJO FRANCISCO 17 118 MONDA (MÁLAGA)
FERNANDEZ ROJO JUAN 20 76, 136 MONDA (MÁLAGA)

NOMBRE POLÍGONO PARCELAS
TÉRMINO

MUNICIPAL
FERNANDEZ VERA FRANCISCO 17 123 MONDA (MÁLAGA)
FERNANDEZ VERA FRANCISCO 24 3 MONDA (MÁLAGA)
FERNANDEZ VILLANUEVA MIGUEL 18 23 MONDA (MÁLAGA)
GAMEZ BERNAL FRANCISCO 24 8 MONDA (MÁLAGA)
GAMEZ BERNAL FRANCISCO 17 92 MONDA (MÁLAGA)
GAMEZ BERNAL FRANCISCO 16 17 MONDA (MÁLAGA)
GARCIA JIMENEZ FRANCISCO 15 25 MONDA (MÁLAGA)
GARCIA PALACIOS MARIA 17 94 MONDA (MÁLAGA)
GIL FLORES JUAN 17 132, 137 MONDA (MÁLAGA)
GONZALEZ FERNANDEZ JOSE 15 82 MONDA (MÁLAGA)
GONZALEZ MILLAN JOSE 24 15 MONDA (MÁLAGA)
GONZALEZ VILLANUEVA FRANCISCO 15 70 MONDA (MÁLAGA)
GUERRA LOPEZ JUAN 19 4 MONDA (MÁLAGA)
GUZMAN GONZALEZ MIGUEL 20 134 MONDA (MÁLAGA)
GUZMAN GONZALEZ MIGUEL 19 8 MONDA (MÁLAGA)
HADOCA SA 17 139, 140 MONDA (MÁLAGA)
JIMENEZ FUNER FRANCISCO 17 14 MONDA (MÁLAGA)
JIMENEZ NAVARRO DOLORES 17 162 MONDA (MÁLAGA)
LIÑAN LOPEZ ANA 17 99, 101 MONDA (MÁLAGA)
LIÑAN LOPEZ MIGUEL 17 150, 199 MONDA (MÁLAGA)
LIÑAN LOPEZ REMEDIOS 17 146 MONDA (MÁLAGA)
LIÑAN MACIAS DANIEL 13 119 MONDA (MÁLAGA)
LIÑAN MACIAS DANIEL 15 16 MONDA (MÁLAGA)
LIÑAN MARTIN FRANCISCA 23 10 MONDA (MÁLAGA)
LOPEZ ORTIZ ENCARNACION 15 34, 74 MONDA (MÁLAGA)
LOPEZ URBANO CANDIDA 23 70 MONDA (MÁLAGA)
MACIAS BERNAL JUAN 18 6 MONDA (MÁLAGA)
MACIAS LIÑAN MARTIN 24 28 MONDA (MÁLAGA)
MACIAS RUBIALES MARIA 17 114 MONDA (MÁLAGA)
MARTIN MACIAS MIGUEL 17 112 MONDA (MÁLAGA)
MARTIN MARTIN MIGUEL 15 68 MONDA (MÁLAGA)
PEREZ TAPIA JUAN 17 154 MONDA (MÁLAGA)
RIVERO PALACIOS JUAN 23 11 MONDA (MÁLAGA)
RUIZ MARTIN JUAN 17 80 MONDA (MÁLAGA)
SANCHEZ BARROSO ANA ISABEL 16 20, 22 MONDA (MÁLAGA)
TAPIA URBANO ANA 18 20 MONDA (MÁLAGA)
WART KATE 17 97 MONDA (MÁLAGA)

La Consejera de Medio Ambiente mediante Orden de 2 de 
abril de 2009 ha resuelto la aprobación del deslinde parcial, 
Expte. MO/00013/2009, del monte público «Grupo de Mon-
tes de Monda», Código de la Junta MA-31062-CCAY, relativo al 
monte «Herriza Maldonado».

Dicha Orden se encuentra en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro, 
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que: 

«Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordinarios, 
sin que sea preciso apurar previamente la vía administrativa, 
cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expediente 
de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del monte, 
o cualesquiera otras de índole civil.»

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar a los te-
léfonos 952 345 854 ó 951 040 102, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Málaga, 23 de abril de 2009.- La Delegada, P.A. (Decreto 
194/2008, de 6.5), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 


